
Anexo Nº 11 
Informe sobre actividades desarrolladas y resultados por el Equipo de Mejora Continua 

para la implementación de la simplificación administrativa 

 
 
 
 
 
   

  Nota: Mediante Resolución Jefatural N| 070-2016-FONDEPES/J se conformó el Comité Directivo de 
Simplificación Administrativa y el equipo de Mejora Continua. 
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FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUctÓru ¡erRruRAL
N" 0?0 -2016-FONDEPES/J

Lima. 22 FEB 2016

VISTO: El lnforme Técnico N' 031-201G-FONDEPES/OGPP de la Oficina General de
Planeamiento y Presupuesto y el Informe N' 052-2016-FONDEPESiOGAJ de la Oficina
General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nac¡onal de Desarrollo Pesquero, es un Organ¡smo Público Ejecutor,
adscrito al Min¡ster¡o de la Producción con personería juríd¡ca de derecho público, creado
medrante Decreto Supremo N'010-92-PE, elevado a rango de Ley a través de 57'de
Decreto Ley N' 25977, Ley General de Pesca. Goza de autonomía técnica, económica y
adm¡nistrativa cuya finalidad es promover, ejecutar y apoyar técnica, económ¡ca y
financieramente el desarrollo de las act¡v¡dades y proyectos de pesca artesanal y de
acuicultura;

Que, mediante Resolución M¡nister¡al N' 346-2012-PRODUCE se aprobó el
Reglamento de Organización y Funciones del Fondo Nacional de Desanollo Pesquero -
FONDEPES:

Que, el artículo 4" de la Ley N'27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión
del Estado, establece que el proceso de modernización de la gestión del Estado tiene como
finalidad fundamental la obtenc¡ón de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de
manera que se logre una mejor atención a la ciudadanfa, priorizando y optimizando el uso

los recursos públicos;

Que, el Decreto Supremo N" 007-2011-PCM, que aprueba la Metodologla de
Simplificación Administrativa y establece disposiciones para su ¡mplementac¡ón, para la
mejora de los procedimientos adm¡n¡strativos y servic¡os prestados en exclusividad, aprobó
la metodología de S¡mplif¡cación Administrativa que establece disposiciones para la mejora
de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad por las entidades
de la Administración Pública, a través de la cual se dispone la conformac¡ón de un Comité
de Dirección del Proceso de Simplificación Administrativa, como instanc¡a polít¡ca
responsable de la puesta en marcha de dicho proceso y de un Equipo de Mejora Continua,
como responsable de su planificación y gestión al interior de cada ent¡dad del sector público;
señalando, además, al Equipo de Mejora Continua como responsable de su planif¡cación y
gestión al interior de cada ent¡dad del sector público;

Que, med¡ante la Resolución Ministerial N'186-201S-PCM del 10 de agosto del
2015, que aprueba el Manual para Mejorar la Atención a la Ciudadanfa en las entidades
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de la Administración Pública, con el objeto de brindar criterios y lineamientos de obligatorio
cumplimiento para las entidades de la Admiración pública, con la finalidad de mejórar la
labor desempeñada en la atención otorgada al ciudadano y en la provisión de bienes y
servicios públicos; para cuyo efecto las entidades públ¡cas deberán prever y real¡zar de
forma eficiente las acciones que garanticen su implementac¡ón;

Que, med¡ante Resolución de Secretarfa de Gestión públ¡ca N. OOI-201s-pCM-
SGP del 27 de noviembre de 2015, se aprueban los Lineamientos para el proceso de
implementación Progres¡va del Manual para Mejorar la Atención a la ciudadanía en las
entidades de la adm¡nistrac¡ón pública, cuyo objeto es establecer mecanismos, condiciones
y plazos para garantizar la implementación progresiva del Manual para Mejorar la Atención
a la ciudadanía en las Entidades de la Administración pública, as¡ como la regulación
necesar¡a para efectuar su seguim¡ento y evaluación;

Que, el inciso 4.1 del artlculo 4'de la Resolución de Secretarfa de Gestión pública
N" 001-201s-PCM-SGP del 27 de noviembre de 2015, que aprueba los Lineamientos para
el Proceso de lmplementac¡ón Progresiva del Manual para Mejorar la Atenc¡ón a la
c¡udadanía en Las Entidades de la Administración públ¡ca, establéce entre otros, que las
entidades deben elaborar un Plan de Trabajo que contenga como act¡vidad la conformación
de un equipo de mejora continua (EMC);

Que, med¡ante Informe Técnico N' 031-2016-FONDEPES/OGPP del 29 de enero
de 2016, la oficina General de Planeamiento y presupuesto recomendó la actualización
(modificación o dejar sin efecto y formular otra en su reemplazo) de la Resolución Jefatural
N' 165-201'I-FONDEPES/J del 02 de junio de 201 l, que conforma el Comité de Dirección
del Proceso de Simplificación Administrativa y la conformac¡ón del Equipo de Mejora
continua encargado de planificar y gestionar el proceso de simplificación Administraúva,
así como una Resolución Jefatural que conforme el comité D¡rectivo y el Equipo de Mejora
Cont¡nua encargado de implementar el Manual para la Mejora de la Aiención á la
Ciudadanfa en las Entidades de la Administración pública;

Que, mediante Informe N' 52-2o1GFONDEPES/OGAJ del 1.1 de febrero de 2016.
la oficina General de Asesoría Jurídica, coincide con lo propuesto por la oficina de
Planeamiento y Presupuesto, concluyendo que resulta pert¡nente, elaborar una Resoluc¡ón
Jefatural que conforme el nuevo comité Directivo y el Equipo de Mejora continua, para
conduc¡r el proceso de simplificación Admin¡strativa e ¡mplementar de manera progresiva
el Manual para Mejorar la Atención a la Ciudadanfa, toda vez que dichas labores résultan
convergentes;

Que, en ese sentido resulta necesario aprobar el acto admin¡strativo que faculte al
consejo Directivo y al Equipo de Mejora continua ejercer de manera conjuntá las labores
de simpl¡ficación Administrativa y de la implementación del Manual para la Mejora de la
Atención a la Ciudadanía en las Entidades de la Adm¡n¡stración pública;

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley N" 274,14, Lei del
Procedimiento Administrativo General, la Ley N' 276s8, Ley Marco de Modernización de
la Gestión del Estado, el Decreto supremo N' 007-201i-pcM que aprueba la Metodologfa
de s¡mplificación Administrativa y establece disposiciones para su ¡mplementación, pará la
mejora de los proced¡mientos admin¡strativos y servicios prestados en exclusiva, la
Resolución N' 186-20'l$PCM, que aprueba el Manual para Mejorar la Atenc¡ón a la
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FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUctóru ¡rrRruRRl-
N' 0?0 -2016-FONDEPES/J

Lima, 22 FEB 2016

C¡udadanía en las Entidades de la Administración Pública, y la Resoluc¡ón de Secretaría
deGestión Pública N' 001-201S-PCM-SGP que aprueba los Lineamientos para el Proceso
de lmplementación Progresiva del Manual para Mejorar la Atención a la Ciudadanía en la
Entidades de la Administración Pública y en ejercicio de las facultades atribu¡das en el literal
s), del artículo 8'del Reglamento de Organización y Funciones del FONDEPES aprobado
con Resolución Ministerial N' 346-2012-PRODUCE;

Con los visados de la Secretarla General, de la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto, de la Oficina General de Adminisfación y de la Oficina General de Asesoría
Jurídica, y;

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- Déjese sin efecto la Resolución Jefatural N" 165-20'11-FONDEPES/J del 02
de junio de 2O11, que conforma el Comité de Dirección del Proceso de Simplif¡cación
Admin¡strativa y el Equipo de Mejora Continua de FONDEPES.

Artículo 2o.- Conformar el Comité Directivo y el Equ¡po de Mejora Continua del

FONDEPES, encargado de conducir el Proceso de Simplificación Administrativa y
garantizar la implementación progresiva del Manual para Mejorar la Atenc¡ón a la

C¡udadanía en las Entidades de la Administración Pública, los cuales quedan conformados
de la manera siguiente:

Com¡té Directivo

. Presidente (a) : Secretario (a) General

. Secretario (a) : Jefe (a) de la Oficina Geneial de Adm¡nistrac¡Ón.

. Integrante : Jefe (a) de la Of¡cina General de Planeamiento y Presupuesto

. Integrante : Jefe (a) de la Of¡cina General de Asesoría Jurídica

Equipo de Mejora Continua

. Asesor (a) de la Secretaria General
o Coordinador (a) del Area de Tecnologfas de la Información y Comun¡caciÓn
. Espec¡alista en Modernización de la oficina General de Planeam¡ento y Presupuesto

Artículo 3..- El Comité Directivo deberá continuar con el Proceso de simplificación
Administrativa y planificar anualmente las actividades, para la ejecución partiendo de Ia
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elaborac¡ón de un diagnóstico que permita conocerel estado actual de la entidad v en base
a ello formular un proyecto e ¡mplementar las me.ioras necesarias de acuerdo a lós nuevos
estándares del Manual para Mejorar la Atención a la cíudadanía en las Entidades de la
Administrac¡ón Pública, a f¡n de alcanzar en cada uno el nivel inmed¡ato suoerior en
beneficio de la c¡udadanía, todo lo cual deberá estar reflejado en el conespondiénte plan
de Trabajo aprobado.

Artículo 4,".- El Equipo de Mejora continua se encargará de planif¡car y gestionar el proceso
de simplificación Administrativa. y conducirá la puesta en marcha áe las mejoras y/o
cambios en la gestión coordinando con las áreas, liderando y supervisando la ejeóución de
Ias acciones del Plan de Trabajo.

Artículo 5'.- Notificar la presente Resolución a los miembros ¡ntegrantes del com¡té
Directivo y al Equipo de Mejora, para su conocimiento y f¡nes pertinentés.

lrtículo 6'.- Encargar a la oficina General de Adm¡nistración la publicación de la presente
Resolución en el Portal Institucional, de conformidad con lo establecido en la Lev N.27g06.
Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública.

Regístrese y comunfquese


